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SEÑOR ABOGADO EXP.89329 
FRANCISCO ARELLANO RAFFO 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente 

    
De mis consideraciones. 

Yo, Ing. Wilson Rodrigo Tapia Orbea , Gerente y por lo tanto 

Representante Legal de la Compañía ADCOFI CIA LTDA , entrego a 

usted la Tercera copia Notarial de la escritura otorgada en la Notaria 36 el 

7 de Febrero del 2007 , por el Sr. Jaime Bolívar Lastra Daza y otros a favor 

de los Señores Wilson Roberto Tapia Osorio y de Wilson Rodrigo Tapta 

Orbea y sentada razón al margen en el Registro Mercantil de la Escritura 

de Constitución el 21 de Marzo del 2007 

Acompaño lo indicado para los fines de Ley correspondientes 

   
ON RODRIGO TAPIA ORBEA  “%// eS 
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Dra. Mimena Borja de Ñ 

ESCRITURA NUMERO: CIENTO CINCUENTA (150) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Que otorgan: 

: JAIME BOLIVAR LASTRA DAZA Y OTROS 

A favor de: 

WILSON ROBERTO TAPIA OSORIO Y 

WILSON RODRIGO TAPIA ORBEA 

Cuantía: USDS.1.000,00 

DÍ 4 copias 

£566666£86686 REPO 665686556588 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy miércoles siete (07) de 

Febrero del año dos mil siete, ante mí Doctora 

XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria Trigésima Sexta 

del Cantón Quito, comparecen por una parte en 

calidad de cedentes los señores: Jaime Bolívar 

Lastra Daza e Ivonne Elizabeth Bravo Ruiz, 

casados entre sí; Víctor Aníbal Lucano Matute y 

Glenda Adenett Camacho Sosa, Casados entre si; 

Jaime Lizardo Pavón Muñoz y Carmen Lida Marina 

Avilés Mejía, casados entre sí; René Arturo VJaya 

Palacios, divorciado; Rosario Rulz Andrade 

divorciada; Y, Marco Antonio Quirola Andino, 

 



A 
P
E
 

a 
A 
A
 

a
a
 
o
 
a
 

E
R
,
 

E
 

E
 

e
 

s 
5 

á 

      

    

   
   

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

   

divorciado; Y, por otra parte en calidad de 

cesionarios, los señores: Wilson Roberto Tapia 

Osorio, soltero; y, Wilson Rodrigo Tapia Orbea, 

casado, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

Ñ haberme presentado sus cédulas de ciudadanía y 

¡certificados de votación, cuyas fotocopias 

ebidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con 

capacidad legal para contratar y obligarse que la 

ejercen por sus propios derechos; y, advertidos 

que fueron por mí, la Notaria, del objeto y 

resultados de la presente escritura pública, así 

como examinados en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que 

me entregan y que copiada textualmente es como 

sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de Transferencia de Participaciones Sociales 

de la Compañía ADCOFI COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Se presentan a la celebración de 

esta Escritura, por sus propios derechos por una 

parte en calidad de CEDENTES: UNO.- el socio 

señor Ingeniero Jaime Bolívar Lastra Daza, casado.
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con la señora Ivonne Elizabeth Bravo Ruiz, quien! 

también comparece por estar de acuerdo con 1 

venta de las dos participaciones sociales de cien 

dólares de los Estados Unidos de América cada 

una, que transfiere su cónyuge a favor dal señor 

Wilson Roberto Tapia Osorio; DOS.- el socio señor 

Ingeniero Víctor Aníbal Lucano Matute, casado con 

la señora Glenda Adenett Camacho Sosa quien 

también comparece por estar de acuerdo con la 

venta de las dos participaciones sociales de cien 

dólares de los Estados Unidos de América cada 

una, que transfiere su cónyuge a favor del socio 

señor Ingeniero Wiison Rodrigo Tapia Orbea; 

TRES.- el socio señor Ingeniero Jaime Lizardo 

Pavón Muñoz, casado con la señora Carmen Lida 

Marina Avilés Mejía quien también comparece por 

estar de “acuerdo con la venta de las dos 

participaciones sociales de cien dólares de los 

Estados Unidos de América cada una, que 

transfiere su cónyuge a favor del socio señor 

Ingeniero Wilson Rodrigo Tapia Orbea; ..CUATRO.- el 

socio señor René Arturo Jaya Palacios y Rosario 

Ruiz Andrade, transfieren las dos participaciones 

sociales de cien dólares de los Estados Unidos 

de América cada una, a favor del socio señor 

Ingeniero Wilson Rodrigo Tapia Orbea; CINCO.- el 

socio señor Ingeniero Marco Antonio Quirola 

Andino, divorciado, transfiere las dos 

 



    

  

participaciones sociales de cien dólares de los 

Estados Unidos de América cada una a favor del 

socio señor Ingeniero Wilson Rodrigo Tapia Orbea. 

Por otra parte se presentan a la celebración de 

esta escritura en calidad de CESIONARIOS por sus 

propios derechos: UNO.- el señor Wilson Roberto 

Tapia Osorio, soltero; Vi DOS.- El señor 

Ingeniero Wilson Rodrc.go Tapia Orpea, Casado. 

Todos los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en Quito y hábiles 

cual en derecho se requiere para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

ADCOFI COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada en Quito el ocho de 

Mayo del dos mil ante el Notario Trigésimo Quinto 

del Cantón Quito Doctor Héctor Vallejo Delgado y 

fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el veintisiete de Junio del dos mil. b) El 

seis de Octubre del dos mil seis la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de esta 

Compañía resolvió por unanimidad autorizar: 

a) al socio cedente señor Ingeniero Jaime 

Bolívar Lastra Daza para que transfiera la 

totalidad de sus participaciones sociales, es 

decir las dos participaciones de cien 

dólares de los Estados Unidos de América Cada 

úna, con todos sus derechos y obligaciones y por 

valores a la par a favor del Cesionario señor 
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señores: Ingeniero Víctor Aníbal Lucano Matutgé, 

Ingeniero Jaime Lizardo Pavón Muñoz, René Artujro 

Jaya Palacios e Ingeniero Marco Antonio Quirola 

Andino, para que todos ellos transfieran la 

totalidad de sus participaciones sociales, es 

decir, ocho participaciones de cien dólares de 

los Estados Unidos de América cada una, con todos 

sus derechos y obligaciones y por valores a la 

par a favor del socio señor Ingeniero Wilson 

Rodrigo Tapia Orbea. Se precisó que los 

cesionarios en la calidad que comparecen pagan a 

los respectivos cedentes la totalidad de la 

negociación en numerario y todos manifiestan que 

están de acuerdo en esta negociación. TERCERA: 

VENTA Y PRECIO.- Los cedentes y los cesionarios 

en la calidad que comparecen expresan su decisión 

de transferir los primeros y de adquirir los 

segundos, las participaciones sociales 

especificadas en la segunda cláusula con todos 

sus derechos y obligaciones y por valores a la 

par, es decir en el valor total de UN MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CERO 

CENTAVOS  —(US$1.000.00), especificando que los 

cesionarios pagan a los cedentes la totalidad de 

la negociación en numerario, todo de acuerdo con 

lo precisado en esta minuta y en el sacta 

resolutiva. CUARTA: OTORGAMIENTO DE LA 
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comparecientes en las calidades señaladas elevan 

a Escritura pública la Transferencia de 

Participaciones Sociales de la Compañía ADCOFI 

COMPAÑÍA LIMITADA, acorde con lo resuelto en el 

| Acta de la Junta General Universal de Socios del 

ÚIseis de Octubre del dos mil seis, cuya copia pido 

be la incorpore como habilitante. Usted, Señor 

9 Notario, agregará las cláusulas de estilo y 

10 documentos habilitantes necesarios para su 

1. validez.” HASTA AQUI LA MINUTA copiada 

12 textualmente. Los comparecientes ratifican la 

13 minuta inserta, la misma que se encuentra firmada 

14 por el doctor JAIME VITERI ROMO, abogado con 

15 matrícula profesional número un mil quinientos 

16 setenta y ocho del Colegio de Abogados de 

17 Pichincha. Para el otorgamiento de esta escritura 

18 pública se observaron los preceptos legales que 

19 el caso requiere y leída que les fue a los 

20 comparecientes, por mí la Notaria, éstos se 

21. afirman y ratifican en todo su contenido, 

22 firmando para constancia junto conmigo, en unidad 

23 de acto, de todo lo cual doy fe. 

  

    
LASTRA DAZA 

28 C.C. No. /+0B636/6-5 
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NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En 
aplicación a la Ley Notarial DOY 
FE que la fotocopia que antecede ectá 
contorma con el original que me 
presentado en: __L 2 Foja(s): Zé 

Quito a, 07 FEB 2007     

  

 



    

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UMIVERSAL DE SOCION%E 
LA COMPAÑIA "ADCOFÍ CIA. LTDA.” CELEBRADA EL 6 DE OCTUBRE D 
2006 - , 

En el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de Ja 

compañía, en la ciudad de Quito en la calle dosé Ándrade OE1-656 
y Vicente Duque del Barrio de Carcelén, hoy día viernes 6 de 

Cctubre de 2006 a las 175800 se da inicio esta Junta General. 

Dirige la Junta en calidad de Presidente el Sr. Victor Anibal 

Lucano' Matute y actúa de Secretario el Gerente Sr. Marco Ántonio 

Quirola Andino. 

Concurren por sus propios derechos los socios señores: Jaime 

Bolívar Lestra Daza, como propietario de 2 participaciones 

sociales; Victor Aníbal  —Lucano Matute propietario de 2 

participaciones; «Jaime Lizardo Pavón Munoz propietario de 2 

participaciones: Wilson Rodrigo Tapia Orbea propietario de 2 
participaciones; René Arturo dJaya Palacios propietario de 2 

participaciones: y Marco Antonio Guirola Andino propietario de 

2 participaciones. be aclara que todas las participaciones 
sociales tienen un valor nominal de CIEN DOLARES cada una. 

Por tanto esta Junta es universal, pues se instala con el 100% 

del capital social suscrito y pagado de la Compañía y se aprueba 

por unanimidad tratar un solo punto que textualmente dice: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Al respecto el socio Sr. Ing. daime Bolívar Lastra Daza, 

ecuatoriano, por sus propios derechos y con el debido 

consentimiento de su cónyuge la Sra. ivonne Elizabeth Bravo Ruiz, 

pide autorización a esta Junta para transferir la totalidad de 

sus participaciones, es decir 2 participaciones sociales de US$ 

100.00.00 cada una con todos sus derechos y obligaciones y por 

valores a la par a favor del Sr. Wilson Roberto Tapia Osorio. 

También el socio 5r. ing. Víctor Anibal Lucano Matute, 

ecuatoriano, por sus propios derechos y con el debido 

consentimiento de su cónyuge la Sra. Glenda Adenett Camacho Sosa, 

pide autorización a esta Junta para transferir la totalidad de 
su participaciones, es decir 2 participaciones sociales de US$ 

100.00 cada una con todos sus derechos y obligaciones y por 

valores a la par a favor del >5r. ing. Wilson Rodrigo Tapia Orbea. 

También el socio br. ing. Jaime Lizardo Pavón Muñoz, ecuatoriano, 

por sus propios derechos y con el debido consentimiento de su 

cónyuge la 5ra. Carmen bLida Marina Avilés Mejía, pide 

autorización a esta Junta para transferir la totalidad de sus 

participaciones, es decir 2 participaciones sociales de US$ 

100,00 cada una con todos sus derechos y obligaciones y por 
valores a la per a favor del Sr. ing Wilson Rodrigo Tapia Orbea. 

También el socio 5r. René Arturo Jaya Palacios, ecuatoriano, 

divorciado, per sus propios derechos pide autorización a esta 
unta, para transferir la totalídad de sus participaciones, ts 

decir 2 participaciones sociales de US$ 100,00 cada una con todos 

sus derechos y obligaciones y por valores a la par a favor del 

Sr. Ing. Wilson Rodrigo Tapia Orbea. 
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Finalmente, también el socio £r. Ing. Marco antonio Quirola 

Andino, divorciado, por sus propios derechos pide autorización 

a esta Junta para transferir la totalidad de sus perticipaciones, 

es decír 2 participaciones sociales de US$ 100.00 cada una con 

«todos sus derechos y obligaciones y por valores a la par a favor 
de Ser. ing. Wilson Rodrigo Tapía Orbea. 

Estas peticiones se ponen a consideración de la Asamblea y luego 
de un breve diálogo se autorizan todas ellas por unanimidad. Al 

respecto, se aciara que los pagos por las lransterencias de las 

participaciones descritas, se hacen en numerario y que los 

cedentes en la calidad que comparecen no podrá hacer reclamo 

alguno en el futuro sobre el valor de la cesión de las 

respectivas participeciones que transfieren a los citados 
ceslionarios. 

Consecuentemente la nueva estructura social y económica queda 

establecida asi: 

NUMERO CAPITAL 

    
SOCIOS PARTIC. —SOCIAL de 

Wilson Rodrigo Tapia Orbea 10  1.000.00 83.33 

Wilson Roberto Tapia Osorio 2 200.00 16.867 

TOTALES 12 1.200.006 100.00 

El expediente de esta Junta consta de la lista de socios 
presentes y de una copía del acta resolutiva. 

Habiendo tratado y resuelto estos asuntos se elabora el Ácta y 

se lee su texto que es aprobado en todas sus partes por 

unanimidad. 

Para constancia Firman) Víctor Aníbal Lucano Matute-PRESIDENTE ; 

ft) Marco Antonio Quirola AÁndino- GERENTE SECRETARIO; £) Jaime 

Bolívar Lastra Daza; Y) Jaime Lizardo Pavón Muñoz; E) Wilson 
Rodrigo Tapia Orbea; y £) René Árturo Jaya Palacios. 

Es fiel copia del original.—-CERTIFICO: 

CAT Y 

4 k CRÍAS A . 

E ino 
__/ GERENTE - SECRETARIO



Quito, 10 de Octubre de 2006 

  

CERTIFICADO 

Yo, Marco Antonio Quirola Andino en calidad Gerente y por tanto 

represéntante legal de la Compañía ADCOFIL €. LTDA. de acuerdo con 

lo dispuesto en el árt. 113 de la Ley de Compañías, CERTIRICO que 
la Juata General Extraordinaria Universal de Socios de esta 

Compañía celebrada el 8 de Octubre de 2006, autorizó por 

unanimidad : ll al socio Jaime Bolivar Lastra Daza de 

nacionalidad ecuatoriana, para que tranefiera 2 participaciones 

sociales de un CIEN DOLABES cada una con todos eus derechos y 

obligaciones Y por valores a la par, a favor de Wilson Roberto 

Tapía Osorio; Ys, 2.- a los socios: Víctor Anibal Lucano Matute, 

Jaime Lizardo Pavón Muñoz. René Arturo daya Palacios y Marco 

Áántonio Quirola Andino, para que bransiieran cada uno de ellos 

dos participaciones sociales con todos sus derechos y 

obligaciones y por valores a la par, a favor del socio Wilson 

Rodrigo Tapia Orbea, todos de nacionalidad ecuatoriana. 

  

Se otorgó ante mi DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

Trigésima Sexta a del Cantón Quito, y en fe de ello 

confiero esta qe COPIA CERTIFICADA, de la Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones, otorgada por 

los señores JAIME BOLÍVAR LASTRA  DAZA, TVONNE, 

ELIZABETH BRAVO RUIZ, VÍCTOR ANÍBAL LUCANO MATUTE, 

GLENDA ADENETT CAMACHO SOSA, JAIME LIZARDO PAVÓN 

MUÑOZ, CARMEN LIDA MARINA AVILÉS MEJÍA, RENÉ ARTURO 

JAYA PALACIOS, ROSARIO RUIZ ANDRADE y MARCO ANTONIO 

QUIROLA ANDINO, a favor de los señores WILSON ROBERTO 

TAPIA OSORIO y WILSON RODRIGO TAPIA ORBEA, debidamente 

firmada y sellada en Quito a, seis (06) de Marzo del 

dos mil sietey 

    PU AAA 
DEL CANTON QUITO    
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RAZON: En esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la 
  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ADCOFI COMPAÑIA 
  

[LIMITADA, celebrada el ocho de mayo «del dos mil, ante el 
  

Suscrito - Notario, de la - CESIÓN DE: PARTICIPACIONES 
  

otorgada por JAIME BOLIVAR LASTRA DAZA Y OTROS 
  

a favor de WILSON RODRIGO TAPIA ORBEA, el siete de 
  

febrero del dos mil siete, ante la Notaria Trigésima Sexta de 
  

gl Poo Ximena Borja de Navas.- Quito, a ocho de marzo 
  

  

  

y e mil siete.- DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO, 
Ze     a 

NOFARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO. a   
EUA 
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18 

  

  

  

19| .: 

DR var Eso ost BADO E 
035 DE." 20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 

  

 



   

  

   GISTRO MERCA 
LCANTON QU 
— MD 

” ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1571 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintisiete de junio del dos mil, a fs. 2492 vta, tomo 131 correspondiente a 

-la compañía “ADCOFI CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 
Quito, veintiuno de marzo de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 
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DR. RAÚL GAYBOR SEGAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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